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Parte Oficial 
o!:os& eb eoTfl 

Presidencia dpi Consejo de. Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Aagú^ta Real Fami l ia ' cont i 
núan en la ciudad tfe'SÍm Senuan 
hastian sin novedad en su im
portante salud. 

i •< I )X 

gobierno (Jfffff ' " 
N e g o c i a d o 7 . "   S a n i d a d 
En vir tud de lo propuesto por la Exce 

lentísima J u n t a proviooial de Sanidad en 
lesión del dia 8 de loe corrientes, se anun

cia al püblioo la vaoante del Subdelega

do de Farmacia del partido de Torre ja 

gtma, por haber fallecido D. Gregorio 
Bañares, que la desempeñaba, teniendo 
entendido que en la actual idad la des 

empeña inter inamente D. Federico Ba

ilares Cardenal has ta que reo.iiga nom

bramiento definitivo. 
Los aspirantes, que han de ser Doctore» 

4 Licenciados en Farmacia , oon botioa 
abierta y residenoi» en el oitado part ido 
«le Torrelnguna, podrán dirigir виз soli

oltudes á este Gobierno en el plazo de 
diez di&s, a contar desde la inseroión de 
**te anunoio en el B O L E T Í N OFICIAL, 

eonapaftadae de las oopias autorizadas 
desús títulos y hoja de servicios y me

dios en la ca r r e ra . 
Lo que se anunoia en este periódloo 

••ial par* oooooimiento del publico y 
los qae asparen á dicho cargo. 

Madrid 12 d« Agosto de 1903 —El Go

bernador, J u a n de La Cierva y Pefiaflel. 

Sección de Instrucción pública 
И limo. Sr. Subsecretario del Minli

^ t o de lnstruooión pub l ioay Bellas Ar

se ha servido uombrar con feoha 7 
1 1 corriente, en vir iad de concurso de 

4 ,ееово, Maestro en propiedad de"la p r l 

J
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* Escuela púbMoa elemental do nifios 
• Colmenar Viejo A D. "Lucio Gómez y 
•Un, cuya aotual residencia ее ignora. 
^° que ее anunoia en el В О Ь Е П К o r i 

para conocimiento del interesado y 
d e f e c t o s . 
^ H a ^ . i d A 3 ¿ f t А ( 5 ( Щ 0 d e 1 9 0 3 = B i j e _ 

M e ^ S e c o i y u , Vidal L. Colmenar. 
186.24L3. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
г О
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Seiióú de 23 de Junio de 1903 
Sonoros quo àsîstîor n: 
Ca stillo,! Sa |c€Rid) H*via,iPere*R<>yò, 

Vargasi Мас1щс#ьу, 
Abitirta la sosióu á las nueve en 

ioterós partie Ж ? раТгn ^ 
oada linea de inwîofon

 6 0 ?
é o t l m o e poeota por 

tA i q •> u u q t B Bli 
punto do la mañana bajo la presiden

^cja. tiel Sr. Ü. Félix del Castillo, Go
' roño! Jufo do !a zona nú ni. 57, y CÜU 

asistencia de los Sros. Vocales faculta 
tivos D. Justo Gavaldá y D. Andrés 
Jurailo de la Parra, fué leída y aproba 
da el ucta do la anterior. 

Acto segaJÜQ la Comisión procedió 
i resolver iu . ' idoDoias del actual reém 
plazo y revisióu de excepciones ótór 
gádas en años anlenores, obteniendo 
el sigufente resultado: 

Reemplazo de 1903 
Universidad— 

Nám.6l.—Eugeuio Dolando Sesme

ro.—Soldado por haber resultado útil 
y obtenido la tnHa do 1*614 mil m t ros . 

133.—Juan pan lista Morí Ruip,— 
Inútil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

53.—Benito González Martín.—Sol 
dado cou'licioual compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Revisión.—Reemplazo de 1902 
fuenavista | 

Núm. 280.—Alfonso Inlanto Mansi

11a.—Inútil. Continúa exclulflo tèm'po

raímeute. 
Hospicio 

' Núm. 2SS.—Ramón Barroeta Carre
5o — Inútil. Continua excluido lempo 
talmente. . , . 

Hospital 
NÜm, 23Ô.—Mari i no Blesa Gaseo.— 

Inútil. Coutiu'úa excluido temporal
mente. 

Universidad 
Núm. 273..—Enrique San Frutos 

Sal morrón.—Talla: 1*515 mm. Conti

nu.» exclyfdo teiAnoralaiante. 
HSb. Celèstiuo Mayo Airoyo.—In

excluido teru]>oral

Congreso 
Núm. 113.—Eustaquio Uozmo 

ner.—Inútil. Continúa excluido t 
poralmonte.' 

Manzanares el Eeal 
Núm. 3.— Maunel Pisouero Hernán* 

de/.—luiiiil . Excluíío totalmente con

arreglo al caso segundo del art. 80 de 
la Ley. 

i . , i S Í Tt3 »' 
Valdemoro 

Núm. 8.—Regiuo Castillo Márquez. 
—Soldado coudicional comproudido en 

útil. Coutinúa 
mente. 

410.—Federico Chavarría Blanco.— 
Talla: 1'519 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

427.—José Marimón Burdos.—Sol

dado coniicionnl comprendido en el 
caso primero del art. 87 dn la Ley. 

Arganda 
Núm. 4.—Gregorio Rubiato Salva

rles. — Soldado por haber resultado 
útil. 

Revisión.—Reemplazo de 190! 
Universidad 

Núm. 25.—Víctor Laivas Aguirre.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Loy. 

29.—Julio Gómez Catalinas.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero iel art. 87 de la L#Jf. 

32.^Luis G 1 Rii/.— luúlil. Conti
núa excluido tofnporálmMito. 

33.—Ángel Cazcrla Mora.—^Soldado 
condicional con>prendido en el caso 
segundo del ai t 87 de la Ley. 

« « » » ! w i i i | / i u u u i u u Dû О . тт: . • '
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elcasu primero del art. 87 de la Ley. • ' T •
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? Carpintero Gonzá

Umversidad raímente. Universidad 
Núm. 15^.—Enrique Aragón Sáez.— 

Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 
i ai 'fl * ''•» " " usa •, ¡» 

Patitoio 
1. i': / Ht.io ..t..t i ) »< ^ .Iv| t .. 
Núm. 47.—Diego Gonzáleey Gonzá

lez.—Soldado por hallarse sirviendo 
como voluntario. 

53.—Juart Antonio Fernández Huer
ta.—Soldado por hallarse sirviendo 
too Voluntario. 

Saimón, ,§arU.aia Geroaal.— 
Excáído por haber falleoido. 

raímenlo. 
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 R u b i o Sanz.— Talla
1 o33 mm. Continúa excluido temno
ralmonte. 

71.—Antonio Millán Gutiérrez. — In 
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

87.—Gabriel Fernández y Fernán
dez.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

92.—José Salom Marearos.—Solda
do condicional compreudido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

94.—Tguacio Castañeda de Alcázar 
•Atiza.—Talla: T509 mm. Continúa e x 
cluido temporalmente. 

101. — Rufino Lema Díaz —Inútil . 
Continúa excluido temporalmente. 

103.—Mañano Miuuel Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

110.—Fernando Almansa Gonzáles. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Il8.—Enrique Espinosa Castellano. 
—Soldado por no haber justificado la 
excepción. 

119.—Emilio Rizquez Trillas.—In
útil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

125. — Miguel Lagüera García.— 
Sol lado condicional comprendido en 
el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

126.—Ricardo Abelleira Anquezar. 
—Talla: 1*501 mm. Coutinúa excluido 
torar* ral mente.. ' 

130.—Celestino Rodríguez Salcedo. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

133.—Mariauo de Andrea García.— 
Inútil. Coutinúa excluido temporal
mente. 

137.—Ángel Fernández Salaverig. 
—Soldado condicional comprendido on 
el caso segundo del art. 87 de la L»«y. 

139. — Eduardo Rodríguez Núñex 
García. — Soldado condicional com
prendido en el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

140.— Juan Sáuchez Perdones.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

143.—Ramón González Corbián.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

152.—Mauuel Recarte Cano.—Iuútil 
Continúa excluido temporalmente. 

166.—Antonio Sanz Lozano.—Sol44. Pomas Duarte Cuadrado Sni I . 
dado coudiciooal ^ u m e a S e t í l Í ¡ Í ! c <

?
n a i c

" ' » « l comprendido « T i l 
M ! n n r ¡ m . . » j . i . . „ . caso primero del arl. 87 de la Leí caso primero'del art. 87 de la Ley. 

5p. — Francisco Frutos Pastor.— 
Solnado coulicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

S&4 —»J0eét>(Jarcia Pérez. — Iuútil. 
Continúa oxcluído temporalmente. 

64.—^Trinidad Gómez Cano—Solda
! do condicional compren i ido eu el caso' 
I segundo del art. 87 de la Ley. 

158.—Joa :u(n Agudo Palacios.— 
Soldadocoñdrciotfal comprondldoe'u el 
t a s o segundo del art. 87 de la Loy. 

I 160. — Fernau.10 Fernández Díaz — ' 
Inútil. Continúa' excinido tompora!

161—Tooiio^i') M^ya Jiménez Coro
pa^ : _X^^C»itftrnü<r excluido tom
poralmente. 
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162.—Fatuto Martínez Arias.—Ta

lla: l'oOS rom. Continua o i el u ido tem

poralmente. 
176 —Enrique Mozo Díaz.—Soldado 

condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

180—Ignacio Paij Donego. Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso primero dol art. 87 de la Ley. 

181.  Benigno Ramón Gallado Jiraé 
•ez.Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 déla 
Ley. 

182.—José María Frerifto Azcárate. 
—Soldado por haber cesado su excln 
sión total. 

184—Vicente Hernández Romero. 
—Talla: 1'522 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

186.—Joaquín Grajales Alvarez.— 
Inútil. CoLliuua excluido temporal

mente. 
188.—Santiago Pastor Presa.—Ta 

lia: T526 mm. Continúa excluido tem 
pora 1 mente. 

191.—Jesús González Muñoz.—Sol

dado condicional comprendido ou el 
caso segundo del arl. 87 de la L< y. 

194.—Vicente Rodríguez <íe Llanos 
—Inútil. Continúa excluido temporal 
mente. 

207.—Isidro Charadn del Pozo (oono 
cido por 4

l l

g©0'—Soldado condicional i 
comprendido eu el caso primero del 1'534 mm Continúa excluido tempo 

87 de la Ley. • «••m»**la

bio.—Soldado condicional comprendi

do en el caso segundo del art. 87 do 
la Ley. 

366.—Antonio Calvo Diez,—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

367¿; ^Enrique Muñoz.—Inútil. Con
tinúa excluido temporalmente. 

370.— Gregorio ¿So Rodríguez. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e / . 

379.^Policarpo López Rodríguez. 
—Soldado condiciona) comprendido en 
el caso segnnio del art. 87 de la Ley. 

381,—Lorenzo Esteban Guliérree*.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

385.—Cándido Béjir Vázquez.Sol
dado condicional comprendida en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

387.—Enrique Jubote Rodilguex. 
— Soldado condicional comprendido 
ea el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

389.—José Gurrea Cobo. — Inútil. 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 80 de la Ley. 

397. — Ticiano Fernández Lombia. 
—Scldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

407.—Pedro Sánchez Díaz.—Soldad 
condicional comprendido en el caso 
pri utero del ,af L 87 de la Ley. 

413.—Juan Fernández Sauz.—Talla: 

Manuel Oria Yuaas, del distrito del 
Centro y reemplazo actual, contra el 
acuerdo de esta Comisión, fecha 3. de 
Mayo último, por el que se desestimó 
la excepción alegada del caso segundo 
dol art. 87 de la Ley, acompañándose 
al recurso e! expedente do sn razón. 

Bemitir debidamente informados al 
limo. Sr. Secretario general del 0< n
sejo de Estado, según previene el ar
ticulo 136 de la Ley. loa recursos de 
alzada presentados por los mozes Ig> 
nació Quíntela Gómez y J e s ú s Amadeo 
•Sánchez Ruiz, alistados en el distrito 
del Hospital para el ree m plazo .le 1901, 
contra el acuerdo de esta Comisión, 
fecha 13 del actual, por el que so les, 
declaró soldados. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al repre
sentante del distrito que ha concu
rrido en este dia á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenía 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos, 

art. 
214.—Miguel Chena Montea.— In

útil . Continúa excluido temporal

mente. 
226.— Esteban Santos Vedia.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

238.—Nicolás Ramón do la Morena. 
—Inútil. Continúa excluido temporal j 
mente. 

241. —Antonio Ayuso Alonso. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

248.—José López Gómez —Soldado 
condicional comprendido eu el caso se
gundo del art 87 déla Ley. 

262 —Luis Floríu Villegas —Solda
do condicional comprendido en el caso 
noveno del ar . 87 de la Ley, 

2^6.—Lucio Morales Maroto.—Sol
dado condiconal compreudido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

270.—Juan Cabildo Escalio.—Sol
dado condicional compreuiilo eu el 
casó primero del art. 87 de la Ley. 

285.—Beruabó Prieto Silva.—Sol
dado por haber cesado su excepción. 

288.—Nicéforo del Cid, Herrero.— 
Soldado condicioual comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Loy. 

.£91 —Mariano Pérez Carelianos.— 
Soldado condicional compreudido en 
¿1 caso primero del art. 87 de la Ley. 

295.—i'eil'ecio González García — 
Soldado condicional comprendí lo eu el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

298.—Rafael Soria Sánchez—In

útil. Coutinúa excluido temporal

mente. 
306—Manuel José Contreras Her

nández —Soldado con'ikvoual com
prendido eu el caso seguu lo del art. 87 
de la Ley. 

'¿¿¿.—Juan Manuel Moreno Cuevas. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 d<» la L» y. 

333 — AtanaMO Domingo Oviodo.— 
Excluido p>.r habir fallecido. 

33"j—Ángel Oieho Mu i n c — S o l 
dado condicional c«'inpiendidu eu el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

£44 —Pascual Bouilo Andrés.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

3¿0.—Feliciano Gómez García.— 
Soldido condicioual comprendido en el 
caso pr.ip.ero del art. 87 de la.Ley. 

363.— Bienvenido Blanco León.*
Sóida lo coudicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

364.—Hilarión Felipe Navarra Rm

etc. , fueran las verdaderas persona» 
interesadas, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 129 del Regla^ 
mentó, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante, ti 
cual identificó la personalidad de loa 
mteresados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á tod >s los interesados el 
derecho que lea asiste de recurrir ea 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuviesen conformes con 
el acuerda adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión , extendiéndose ra correspon
diente arta, quo firman el Sr. Presi
dente de lá Comisión yTosSres. Voca
les conmigo el Recretirio, do que cer
tifico —V.° B.*=Bl Presidente, Félix 
del Castillo.=»El Secretario, 8imón V>
üala. 

424 . 207 . 

raímente 
424—Luis García Diez. —Soldado 

por haber cesido su excepción. 
426.—Julio $lmón Gasión.—Soldado 

condicional comprendido eu el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

434.—José Vela Santibáñrz —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 do la Ley. 

438.—Miguel Eelóvez Mangado.— 
Soldado condicional como rendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

468.—José Jiménez Asteta.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

469.—Enrique Moncho Bonilla. — 
Soldado por haber cesado .su excep
ción. 

471 — Miguel Royo Gonzálvez.— 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

Hospital 
NtVm 19?.—Elíseo Ruiz Cercadillo. 

—Excluido por haber fallecido. 

Oalapagar 

Núm. 2.—Felipe Hernán Díaz.— 
Soldado coudicional comprendido c u 
el caso primero del arl. 87 de la Ley 

Remisión.—Reemplazo de 1899 
Universidad 

N£ro. 65.—Ernesto Ferníndez Ta
razoua.— Soldado condicional com * 
prendido en el caso primero del ar
tículo 87 de la Ley y sujeto á dos re
visiones. 

R e v i s i ó i — R e e m p l a z o de 1900 
Universidad 

Núm. 1 —Sebastián Puch González 
—Talla: 1*537 mm. Excluí lo por h i 

ber cumplido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

Informar al limo. Sr. Diioctor se 
neral d e Administración que, si bien 
cpncurroü circu os lamias pura ifo*&
limar la petición de luduito del art 31 
de la L» y, sol citada á (лт >r del mz ¡ 
LeopoUo Kst» botin Di» z M reoo, del a c 
tual reemplazo У disliito del Ontro, 
que b e tau g« uorosai la aplicación mfá 
se h zo d o las deposiciones de iudu.to, 
que procede» ía otorgarlo al mozo de 
r e f e r e n c i a . 

RemUr al limo. Sr. 3 cret»rto g e 
neral del Consejo d«.Eitade, debida
mente informado, el ncorso demiM*
dad iuterpuesto por la madre del mozo 

iî IJlTTiilIIElTTCS 
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S E C R E T A R I A . — E N S A N C H E 
Año de 1903.—Mes de Agosto 

P R E S U P U E S T O D E 
O E i i o  f t  T O B i o s xjx: :é».a.<3o i iT3E3:crcrB^.s i J 3B 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 31 de Julia 
de 1903 para atender á los gastos dol Ensanche en el expresado mes: 

Л  A 

1 . ' ZONA 2." ZONA 3 ; ZONA TOTAL 

Pétela» Pesetas Pesetas Pesetas 

1.° 
2.° 
B . e 

4 e 

5 0 

6 . e 

Gas'os del A y u n t a m i e n t o . . . . 
M i c i a de Seguridad 

806 71 
• 

7.11* 09 
22 766 78 
28 228 86 

» 

829 65 

9 295 24 
22 841 46 
28 328 68 

» 

267 36 
> 

4.183 35 
9 051 80 

10 610 66 
Э 

1.893 Ib 

20 5Я8 6» 
54 659 99 
67.068 O» 

» 

1.° 
2.° 
B . e 

4 e 

5 0 

6 . e 

68.922 31 61.295 OS 24.003 07 144.220 4Г 

Madrid 6 de Agosto de 1903.= El Seoretariu, F . Ruano. 121. 240 . 

Es»a Exema. Corporación ha acordado 
sacnrA pública subasta la construcción 
de 127 10 metr»s lineales de alcantar i l la 
en I* oi i le de. O'(lia, bajo el preoio tipo 
d*> 66*703 pese'HS o í d a un metro. 

Lo» imitadores, qjie podrAn presentar 
He porsí ó por otra persona 6 Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, hastanteado 
pirr «Igono de ui Sr.s. Letrados Consis
to! ia e s , l ) . Manuel Muría Moriano, D. I g 
nii'eVí SuArezGxrcÍH, I). AmonioR. d e P ó o 
y D. G<efcorio C«mpuzano, consignarán 
pnviMiniite onnm flqnza provisional la 
unn'idxd de 423*89 p e s e t a s en la C»\i\ g . 
n»ral «le De.póbiiOb y Amortización, acoto 
pi.fi «tolo A los r e s p i Olivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
oipal eatíih'.rio,. y el rematante la defi
nitiva de 847 78 p e s e t a s , que le serA d e 

vuelta A la iei uuuneiotí del contrato pre
via la ceniflcación ecrrefppndiente. 

L* subasta se verifluarA el día 15 de 
Septiembre de 1903, & tas .loe, en la pri
i u  r * I'hm Conalator ial, paZM da 11 Villa, 
núm 6, b*jo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó' de quiéh al efecto d o 
legue y con las formalidades d e l a i t . 17 
dn U ln»n uooión de 26 de Abril de 19C0, 
y Iak pi u p o íci. nes para la misma se pi e
«fiitarAii ouiai t te el plazo Ue media hora 
a n t e la Me.su A e»tos fine* constitoida. 

L"S pliegos de condiciones y demAs 
nniMi.elentes relativos A esta subasta se 
haiiarAn i i r mauiAesto en esta Seore
laria (Nrtiooiado 8 o ) , duran te las horas 
ov .ii -z A doce, lotos los días ao feriados 

, que n t e i l i e n hasta el del remate . 
( Eu loa referidos pliegos de condiciones 
, se «joiistgUM la obligación que contrae el 

i ' ai . i»me de real izar con los obreros que 

ocupe en la obra el contrato prevenido 
en ol Real deereto de 20 de Junio de 1901. 

El importa total de esta subasta ser* 
satisfecho al rematan te en dos platos y 
en la forma y modo que se determina ea 
la condloión t e rcera de las facultativa» 
part iculares. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el a r i . 29 de la Insn unción de 2* 
de Abril de 1900, modificad a por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se b« 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anunoia al público para f» 
oonooimiento. 

Madrid 81 de Julio de 1903 —E1 Sa

oretario, F . Ruano. 
Moielo de proposición 

(que djbcrá ext«Dderto en papel timbrado «•* 
Fsia.16 dala clan» n'.« y al p n w n a r M H »

r

*
r 

oacnto en e l sobro lo s i g u i e n t e : "l'roposi
0 4 6

* 
para optar A la subasta d o . " ) 

D.. , que vive. . . , enterado de IM condl* 
cienes u« la subasta en pública licitación 
p a r a l a construcción de 127*10 roe»roi №• 
n«ales dealoantarUla ea ia cal lada Orí* 
la, anunciada en el BOLETIK O K C a i de I» 
i/rovincia del diu... de..., conforme eo ni 
todo con las mismas, se c mpromete A t°» 
mar A su cargo dicha conf racc ión o°* 
esiriota sajeoión A ellas p»r (aquí I» Pr0

' 
lctr» posición eñ esta forma: loa precios 

oon la bsja de—tanto por oieoto 
—en loa precios tipos). 

(Fecha y firma del pmponente» ) 
44 . 197 . 
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Sábado 16 de Agfeéto de 

s s l f i f c í b i f t e f i f c n s r n r o T î 

Р В 1 М Е Ц Т В Д С Ю D E D A G U A í ^ D I A G I V I b 

C O M A N D A N C I A r > K ¡ M A D K I D 

A b í í w a ¿ « las cantidades (fue resultan sin abonar á los individuos que se expresan por ignorarse su parader* 

fir • ; Ш i utfMn 
li fi <«l 0 p »b 

iqe*. o b OfJo»i X soir» 

C L A S E S 

G . * 2 « 

Sergente 
Guardia 

Sai g e n to 
Cabo . . . 
Guaidia 

Corneta 
G u a diti 

Cabo 
Gua 

Guh 

: 

NOMBRES MOTIVO D E L A B A J A 

tiía. 
пи 

di» 

» 
Cabo . . . 
Guardia . 

^aigi пю 
Goai din. 

a 
» 

G.* ji vn« 
< 'UHI di*. 

León López Merino 
Gumersindo Vaquero M a n í n e 2 
Antonio Diaz Morago 
Antonio Snárez Garcia 
Benito Sanz Muñoz 
Candido Maroiíla FerrúB 
Francisco Martín Guijo 
P e d r o Romano Gregorio 
Bernardo Chicharré Arratíz . . 
Filomeno Mufloz R o d r í g u e z . . . 
Higinio Duque Alonso 
Celestino Romero de la Mano.. 
R'euterio Domingoez Andrés . . 
Francisco florante M a r t í n . . . . 
Seigio Callpja Gómez 
Joaquin Arias Robis 
Fni iqae Martínez M o r g u l a . . . . 
Antonio Otero Relanzón 
Silverio Rodríguez P e r a l t a . . . . 
Fernando Pulido Snárez 
Florencio Fernández Sama M .* 
León I atnbea García 
JoíÓ Majcoa I g l e s i a s . . . . . . . . 
Joan Miralles Benltez 
Luis Diaz Oí dórica 
Fermín Amor I loergos 
Ju*n Ig 'esias Fraga 
Arturo Gómez Recas 
Miguel Mufloz Pecio 
Nicolás Gutiérrez S a l i n a s . . . 
J u a n Sánchez D u r a . . . . . . . . 
Baltasar Plata Lázaro 
H; utis'.JI Méndez F e r n á n d e z . . . 
Cayetano Mignel Mata 
Eugenio Rojo Aldea 
Silverio Sánchez Lozxi.o . . . 
Zacarías Martjn H e r o a n d i z . . 
A berto M o r a n t e Peralta 
Joaquín Pérez Gil 
P#»blo Calvo K.roii; za 
l u / n Parra Dtmfnguez 
h ejandro R e j o Pineda 
Manuel MulaB Pérez 
I ' rdio Alcaráz Gueriero 
Francisco P*rra Set ra 
Ann nio Rodiíguez López. 
Lorenzo Fernández Redondo. 
Sebastián Nieto Aparicio . . . . 
Ihonitvic Gat via M ufioz 
F i a r e n c o l l e n e r o Moogf . . 
Joan P«dro«hr Redondo . . . 
Joan Gaicia Martin 
Ei.iiqoe Andiea González . . . . 
Pedro Gaoie M« floz 
Claudio Arias Fories 
J s c i m o Pérez Fu« m* a 
Jo»é V'u t one Síncbez 
R. fiel Martin Gnniáíez 
A g ' p i ' 0 Méndez Mateos 
J o t e Rodtlguex G  i c i a 
Amonio Di' z Chapar te 
DeogtaylaB Ochfla Carpimeio 
Pid ió G i a n n d o h J m . é i e z 
Felij e Anmi Goi.záu z 
Agí. pito Méndez Mateos 
T i Q.áb M»rci;6 Garcl»i 
Pab o hánchez Mniiin 
Jeioinm» Mai un C a r r u t c o . . . 
V i o DW • SmIi. Locas 
S ii eme M*riln AI i*s 
Jorge B i U( o G a n ÍH 
Juan A.y»n.z T u n m u i e z . . . . • 

I fií»is»RTJ 

Fallecido 
Licenciado abeoloto 
ídem 
ídem 
Retir Ado 
Licenoiado absoluto. 
ídem 
F a l f e c M o 
Licenciado 
í dem. 

í*ém absoluto 
Reeei v a Salamanca 
Licenciado absoluto 
ídem 
í d e m 

e r o . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
fal lecido 
ídem 
ídem 
Keeo. í , é compromiso 
L'cenciado absoluto 
ídem 
Ídem 
Desertor 
Licenciado absoluto 
í d e m 
Ы tro 
Rete í l * compromiso 
Licenciado ab*o uto 
Resé.»1*» compromisi 
• K t i r a d o 
R.sc * t ó 01 mprontibi. 
ídem 
Fall< cldo 
R«sc á i 6 compromiso. 
Fallecido 
Kxpu'8<«do 
Keiirado. 
K. g ' . 0 S>boya , n.° 6 
L i c e n c i a d o . 
A . MahóO . 
Li« e i «"nrio a b s o l u i o 
K« so é l * compromiso 
Keserva de Badajo* 
Licenciado abrO U!0 
!<• P l a d r 
К IN CidO 
Keiét va de Ai tH»» rii 
l.uit.piado a b f u l u K " 
tí, f ei .» Madrid,n . e 72 
I ic<nciado a b s u i u t o 
( П е т 
ídem 
H i e r v a Bata 
Falieoido 
Reserva Ingen ie ros . 
I o n i d« Cádiz 
KxpU'sado 

|l •L.'MI 
Licenciado ab.Mdu ' o 
Ueen v a oe Cu« пса 

lldein o* Cacti e a . . . . 
p . Herid» 
r xpnlsadO. . . / 
\ . Ult ramar 
Ut>ira< o 
\ . MahAn 
Kallf<»ídO 
I^iceociado absoluto, 
i 8 I i o A Tercio. 
Kel.i OtdO 

P U E B L O 

U r r a c a 
^ a l d e o r r o s . . 
Redondela 
Barcia 
C u e v a s 
Almanaa 
VaMelaguna. 

fSanio Domingo 
Mndr iguera . . . 
B» floe 
Gn>no i^ómez.. 
Valdeloea . . . . 
funes ta 
N 'Valcán 
Quero. ' . 
vi iller 
Victor iano . . . 
Montuenga. . . . 
Genade 
sierra F o e n ^ 
Ber tav i l lo . . . . 
Tomilb'sa 
TIJT <« ki Rtjti . *. 
San Fulgencio. 
Burg(»8. . . . 
SkiSciwMB¿«iii:»j»|M 
Coi v i»o . . . . 
Ari oyomolim > 
ColBDen>«r 
CtlBiur i* Oreja

A d r a u c t H . . . . 
Porral Almodei 
N»*ira de J u a r . 
San Leonardo 

M>T<6 ! I I I I '
1

' : 
Tomi l lo s* . . . . 
A l b a d e . T o r m n i 
PozaleB Hoyo. 
Alh»Mna 
B u r p o a . . . . . 
Huesca 
sa las Infantes 
Koen^e8^üco. 
Lorca 
Burgui 'dea . . . 
Madrid 
Murcia 
CuboD.S^nchi 
Acá!* 
l 'alencia. . . . 
T:•(•..(. !; ¿rl I*JL. 
A la puerca . . 
\i>i m e d a . . . . 
C á r d e n a s . . . • 

i P u e b a 
A le fV z . . . . 
A d e h u e l a . . . 
A l c a l á 
Mént r lda . . . . 
Cutrvo 
A burque iqoe 
Pin g o , . „ . 
\ idea del CTtoplC 
Mii ; flores.. . 
M é n t r i u a . . . . 
M di Id 
Vingndino . . 
\ benjibre,. . . 
Na valcarnero 
Linare» Sierra 

l _ 

Cubo del Vino 

PROVINCIA 

Avvila 
S a l a m a n c a , . . . 

mevedra. . 
Oviedo 

orla 
Albaoet^ 
S a l a m a n o a . . . . 
A v i l a 
S c i o v i a 
C a c e r e a 
Toledo 
S a l a m a n c a . . . . 
S e g o v i a 
Toledo 

' l e m 
Leon 
A l * v a 
Segovia 
l a é n 

Caceres 
P a l e n c i a 
Guftdalajara. . 
S a l a m a n c a ^ . . . 
Alicante 
B u r g o s 

ADRID 
ug<> 
o ledo 

MAI g a 
Madrid 

in\i ncia 
T o l e d o 

U g o 
."Sori» 
Bargos 
G u » d a i a j » r a . . 
S a l a m a n c a . . . . 
Avua 
Gì a n a d a 
B o r g o  ; 
•\ ! m o r i a 
Pur g o s 
Za mora 
Min e i a 
B d a j o z 

NOMBRE ОБ LOS PADRES 
C a n t i d a d 

q u e lea 
r e s a l t a 

лам. ОЫж. 

M a d r i d 
V urei a 
Salamanca . . . 
M a d r i d 
Pa lemia . . . . . 
<

4

u e n c a 
^ n i g o a 
SM 1 HILRNC.FI . . 
I l n b a n a 
G r a n a d a . . . . 
Toi. do 
Sa lamanca . . . 
T a d i e 
Toledo 
Trruel 

( B a d a j o s 
• un ica 

>C«RES 
.MADRID 
ГГоЬdo 
M' di id 
S a l a m a n c a . . . 
\ Ь а о < н е . . . . . 
«•ГШ 

S a i a i n .io a . . . 

Tiburoio y M a r i a . . . 
Bartolomé y P e t r a . . 
Antonio y Nioolasa. 
Alejandro y Carmen 
Domingo y I, s «renna 
B h s y J o a q u i n a . . . . 
Lop" y Ju>inBa 
Estaniólao y Maria. 
Francisco y Pe t ra . . . 
Santiago y Manuela. 
Felipn y A n d r e a . . . . 
Miguel y T e r e s a . . . . 
Remigio y Manuela. 
Pei fecto ó Inocencia 
Aquilino y Gregoria. 
P e d i o y Maria 
PboClano y Jul iana . 
J o t e y Mart r»r i ta . . . 
Kustaquio y P e t r a . . 
Lorenzo y J a a n a . . . 
Santiago y Froünna 
Manuel y 8ever ina . . 
Prlegrin y F e l i p a . . . 
losé y Maria 

BIRIMNGM* J TKURITAA 
Keriuiu y Hauíona . . 
lohé y Josefa 
Insto y Victoria. . 
Lorerzo y J ' 8' f a . . . 
Lope y Jerótiiina . . . 
FrancitíCO y Vioema. 
José y Jo . q u i n a . . . \ 
lofcé y Josefa 
Pasoual y M a r i a . . . . 
Pedro y O'aya 
Ma noel y Baail ica. . . 

u>»n y R « m o n a . . . . 
Francisco y Gregorio 
luán y J o s e f a . . . . 
Ángel y Dii nisia . 
Fnan y J n « n a . . . . 
Rutenio é IB*bel. . 
Andté* y Jesusa . . 
!obé y S o c o r r o . . . 
Pedro é Isabel . , . 
Manuel y Antonia . . 
Teodoro y Carlota . 
Antonio y Manuela. 
S e b a s t i á n y Tomasa 
N'ai ciao y Valentin». 
Vic i me y M a r i a . . . 
R>«món y L u c i a . . . . 
li S É y Maria 
Domintte» y Tumaea 
Jobé y Antou'a 

OltCarpo y J u a n a . 
l o r é y Maiia 
H f v H ao<dca 
losé y Nicola*».. . . 
loíé; y Jos ' fa 
m i r ó e l o y Gretrorirt 
IV.i ói'íio y PrAx^dtb 
Francisco y Maria. 
I»n:i o y V i c e n t a . . . 
I ' í é y N ' o u ' a s a . . . . 
Luis y S a m i a g o . . . 
\ n j e y Manuela.« 
A u g n i é If>>.h«'l 
F 1 pi* y Aguáfina.. 
Gdbrial y Manide . . 

Z i u i u r a . Gerardo y E n g r a c i a 

79 
15 

9 
14 

10 
50 

БС 
32] 

CONCE F i OS 

Liqoidaoión Anal. 
l imi l i \ы li ruiümi jiipiii li p Uji. 
PIUElèe de concentración. 
Пики ш b roilUrii iuph il io iij». 

^ C r é d i t o s después de su baia por aumen

^~ to de oombustible y a lumbrado . 

1б\ 
6 44 Pluses de oonoentraoión. 
1 98 Idem. 
1 98 | ldem. 
4 45 Л canees finales. 
1 28.1dem. 

14 ^8 Idem. 
'22 57 L quidación final. 
22 76!Idem. 

494 7'Jl A l c a n c e s que le resoltaron A i l fallecí 
170 69\ miento. 

4 65j 
1 9 « 

14 75 Alcances finales. 
13 
13 
48 59 

7 
Liquidación fina). 
Idem. 

2 16 
4 94 

o g \ 
" 4 S Pluaos de concentración. 
971 
98 
93 
98 

18 41 
J 98 

4ò 
5 
1 98 
9 
8 40 
9 

Liquidación final. 
Pluses do oonduoción de presos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem de conoentraolón. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Liquidaoión final, 
l'iuses de conoentrnoión. 
Aumento de combustible y a l u m b r a d o . 
Piusea de oonoentraoión. 
Liquidación final. 

48 
1 48 

64 
9 68 
2 14 

1С 
99 

22 50 
8 92 

» J 
72/Aómento de combustible. 
321 

i Р. инее de conducción de presos. 

2 47 
1 48 

15 46 
16 
10 

2 47 
8 94 
9 
2 97 

07 
98 

1 97 
3 95 

85 i 8 
1 4ô 
9 40 

Pluses de oonoentraoión. 
M e i n . 
l, quidaoión final. 
Ли mento dé combustible. 
Llena. 
Pluses de couduooión de presos. 
l'le.m. 
Idem de concentración. 
Liечн de presos1. 
A u m e n t i » do oombustible. 
l'io ««в dé conducción de presos. 
Idem. 
Idem. 
L i q u i d a c i ó n final. 
Crédi'o que le resulte deeooéa do su baja 
Паам fc MMtttfttikf AA«W U НшШШ. 

1.177 61 

Madr d 28 de Julio de 10O8.—E1 J t f e del Detall, Gregorio de IX П а г о . ч V.° B . ° » E l Temente Corone', primer Ja'fe, F . Montes. 
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4 
Sábado 16 de Agosto de 1903 

Providencias judiciales 
J u g a d o s d e p r i m a r a ins tancia 

BUENA VISTA 
En vir tud de providencia diotada oon 

feoha ouatro del aoíual por el Sr. J u e a 
de pr imera instanoia del distrito de Bue

• a r i s t a , A mi testimonio, en el jnloio nni 
• e r sa l de quiebra de la Sooiedad «B. Ai

r a r e s y Hermano», Be ha señalado el día 

£ JSÜ ^ 0 0

^
1 0 ^ e ^ ° P ^

e m D r e próximo, A la | 
• H de laa t res de su t a rde , para la pr l 

mera Jun ta general de aoreedores pura 
el nombramiento de Síndicos, y en su 
oonseonenoia se oita en forma por medio 
de la presente para dioha J u n t a A los 
aoreedores de ignorado domioilio de la 
Sooiedad quebrada ; previniéndoles que, 
i l no oompareoen, les para rá el perjnioio 
que hnbiere lugar en dereóho. 

Madrid diez de Agosto do mil nnv. , 

olentos t res .^EV, Esor ibaa» , J \ i H* de 
Agul lar , Calderón. 

1 1 0 .  P . 
INCLUSA 

i 
En la villa de Madrid A 1.° de Julio :o 

1903. El Sr. D. José Alonso Colmennr y 
Morales de Setién, Juez munioipal é I U 

terino de primera instanoia del distrito 
de la Inclusa de esta corte, habiendo vis 
to los presentes autos de juicio declarat i 

vo de menor cuantía seguidos entre par

tes: de la una, con el.oarAoter de d e m a n 

dante , D. Maurioio Utrilla Machín, mayor 
de edad y de esta vecindad, á quien r e 

presenta el Procurador D. Mariano Vivar 
y defiende el Abogado D. Gregorio del 
Rio; y de otra, en el conoepto de d e m a n 

dado, D. Miguel Caballero Méndez, cuya 
filiación no consta, el que por estar d e 

olarado rebelde se encuentra represen ta 

do por los Estrados del Juzgado , sobre 
nulidad de una le tra de cambio de 2 000 
pesetas, en vir tud de la onal se siguió, A 
instanoia de la par te no demandada , jui

cio ejecutivo oontra el demandante , oon

deuando al Sr. Caballero A la indemni

zación de daños y perjuicios que cor res 

ponda, y. . . , . 
Fallo: Que debo desestimar y desesti

mo, por falta de prueba, la demanda d e 

duoida por D. Mauricio Utrilla Magín 
oontra D Miguel Caballero Méndez, cons

tituido en estado de rebeldía, sobre nul i 

dad de nna tetra de oambio aoeptada por 
el mismo, imponiendo A aquél , atendido 
su estado de pobreza legal, pora ouando 
venga A mejor fortuna, el pago de las 
oostas del.presente juicio. 

Asi por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en Estrados se publioarA 
su encabezamiento y parte dispositiva en 
loa periódicos oficiales, ,A menos que por 
el demandante se solioite. dentro del tér

mino de oinoo dias , que se notifique per 

aonalmente al demandado , definitiva

mente juzgando, lo pronunoio, mau lo y 
t r m o . = J o s é Alonso Colmenares. 

Publicación. — La anterior sentencia 
fué leida y publioada el dia de su fecha. 

T para que sirva de notificación al d e 

mandado D. Miguel Caballero, expido el 
presente para su inseroión en el BOLKTIN 

onoiAL de esta provinoia. 
Dado en Madrid A 11 de Agosto de 1¡)03. 

— V.
g B.°~=El Juez,de primera inscanoU, 

Luis Rodrigue*.te.Ller.av=e.B> A c u a r i o , 
P. H., Manuel Zarandle ta . 

200 —243. 
rniNPFinN 

D. Jac in to de la Pella y CamaohO ( 

Juea de i n s M j n c o ^ interino, por usar de 
Uoenoia ef propietario, de esta villa y su 
part ido. 

Hago saber: Que en vir tud de lo d i s 

puesto en providenoia de eata feoha, dio

tada en cumplimiento de exhorto del s e 

llar Juez instruotor del batallón de a r t i 

llería de Canarias , procedente de oausa 
oontra Gregorio Bravo Reguera por faP~ 
sifloaoión y estafa, se sacan л la venta en 
segunda y pública subasta, y oon rebaja ' 
del 25 por 100 do la tasaoión, que se ce 

lebrará en la Sala audiencia de este J u z 

gado el dia 3 de Septiembre próximo y 
hora de las once de la mafiana, las s i 

guiente» fiooae embargadas A dicho pro

oesado: 
1.* I La teroera parte proindiviso con 

las otras dos teroeras restantes per tene

cientes A dofia Matea Mercedes y doña 
María de U Soledad Bravo y Reguera de 
nna casa sita en la calle de los Huertos, 
número 17, de la población de Arganda 
del Rey, que tiene nna superficie de 15 
metros ou idrados, con portal, ooolna y 
un ouarto encima: linda A dereoha y es

palda D. Teodoro Riaza y A la izquierda 
D. Bonifacio Martin. Tasada toda la casa 
en 200 pesatjs, cuya teroera parte son 66 
pesetas y 66 céntimos. 

2.* La tercera parte proindiviso oon 
las otras dos terceras reatantes per tene

cientes. A María de la Soledad Bravo y 
Reguera y D. Enrique Martín y Martin 
de una oasa en la oalle de los Huertos, 
número 8, de la misma población, que 
tiene una superficie de 177 metros 50 d e 

oíinetros, con oooedero, lagar, patio, en 
el qne hay un pozo de agua cl.ira, oueva 
y diferentes habitaciones en planta baja 
y principal para vivienda: linda por d e 

recha entrando D. J u a n Vigier Mañanó

se, por la izquierda D. José Sánchez y 
por la espalda D. José Milano. Tasada 
toda la oasa en 8.373 pesetas, valiendo 
la teroera parte de que se t rata 2.791 p e 

setas. 

Advertencias 
1. a No se a d m i t i r á n posturas que no 

c u b r a n las dos terceras partes del valor 
que sirve de tipo para esta subasta . 

2.* Para tomar parte en la subasta 
deberán los licita 'ores consignar en la 
Mes» del Juzgado el 10 por 100 de dicho 
valor . 

8. ' Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, estarAn de 
manifiesto en la Esoribania del que r e 

frenda, y los lioitadores no tendrán dere

cho A exigir otros. 
Dado en Chinchón A 10 de Agosto de 

1903.=Jaointo de la P e d a . « E l Esoríba

no, J u a n Escanellae. 
183  2 4 3 . 

D. Jaointo de la P e ñ a y Camacho, J u e z 
municipal d i esta villa, interinode ins 

trucción del partido por usar de licencia 
el propietario. 

Por la presento requisitoria se oita, 
llama y emplace A J o a n José Quintín Ca

jo y Asqueso, de t re inta y siete afios de 
edad, hijo de Petronilo y de Romana, n a 

tural de Horoajo de Santiago, partido de 
Tarancón, vecino de Aranjuez, soltero, 
jornalero, y cuyo actual paradero se ig

nora , para que en el término de di z 
días, oontados desde la inserción de la, 
prente en el B o t a n a o f i c i a l ' d e la pro

vincia y Gaceta da Madrid, oomparezoa 
ante est€ Juzgado A fin de ingresar ed la 
CArcel A sufrir la pena de tres afios, seis 
meses, y, veintiún días de prisión oorrec

olonal que le ha sido impuesta en oausa 
qoeee le ha seguido por lesiones; prev l 

tura y remisión A la CAroel de este p a r 

tido A disposición de este Juzgado , caso 
d e a e r habido. 

Chinohóo 6 de Agosto de 1903 — Jaoln 
to de la P e n a . s E l Escribano, F e r i a n d o 
íbáfieV. 

156 —242. 

• Jugados municipales 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada por 

| eMkv Juez mnmeipar sapiente del dis

trito del Congreso de esta corte, se oita 
A José Canoelp Rodríguez y Manuel Ro

dríguez, de ignorados paraderos , p a r a 
que dentro del término de tercero día , 
desde que la inserción de la present^ ten

ga lugar en elfooLKT'M onoiAL de la pro 

vincia, oonouriran al looal de este J u z 

gado para ser reconocidos por el Médico 
forense de este Juzgado do las lesiones 
que sufrieron; aperoibidos que , de no. 
hacerlo, les pa ra ré el perjuicio A que 
b a y a lugar. 

Madrid 7 de Agosto de 1903.« V.° B.°=» 
B. Rengifo y Tercero. = E t Secretario su 

plente, J . Marta Ortiz. 
181 —248. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal suplente del dis t r i 

to del Congreso, se oita A Tiburoio MorAn 
y Rafael Blanoo y Blanco, do ignorado 
paradero, para que dentro del término 
de tercero dia, desde qne la inseroión de 
la presente tenga logar en el BOLETÍN 

OFICIA t, de esta provincia, oomparezoan 
en este Juzgado A practioar una dil igen

cia pendiente en juicio de faltas que oon

tra los mismos se sigue; apercibiéndoles 
que, de no verif icarlo, les pa ra ré el per

juioio que baya lugar. 
Madrid 23 de Julio de 1903.=V.° B.° 

—Jacinto Ruiz .=El Secre tar io , J . María 
O r t i i . 

28.—236. 

En virtud de providenoia diotada por 
ol Sr. Juez munioipal del distrito del 
Congreso, se oita A Pedro Rodríguez Mu

fioz y Concepoión López, de ignorado pa

radero, para que dentro del tercero dia 
d e s d e que la inserción de la presente 
tenga lugar en el Bolktin OFICIAL de 
esta provincia, oomparezoan en este ! 
Juzgado A practicar una diligencia pen 1 
diente enjuicio de faltas que contra ios 
mismos se sigue; apercibiéndoles que, de 
no haoer 'o, les pararA el perjuicio que 

¡ h a y a l uga r . i • '' 
| Madrid 31 de Julio de 1903.=»V.° B . ' 

=Gallardo. =» El Secretar io , J . María 
Ortiz . 

3 0 .  2 3 6 . | 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en este Juzgado municipal del dis

trito del Hospioio de esta corte oontra 
PlAoido Esteban Fernán lez, de t re inta y 
un aflos de edad, casado, jornalero, que 
se dijo vivir en la oalle del Conde Duque, 
núm. 9, ha recaído sentenoia cuya parte 
disposit iva es como sigue: 

Fallo: Qae debo de .condenar y oon

deno A PlAoido Esteban Fernández A la 
pena de cinco pesetas de multa, y la sub

sidiaria, caso de inaol veuoia, y r ep ren 

sión y al pago d é l a s costas del juicio. 
Asi por e s u sentencia lo pronuncio,

mando y firmo.—Nicolás Lillo. 
T oon el ña dle que llegue A oonosi

jrjieoto de Placido E a i w h n n rtinhn failn,, 

Dirscciín general del Tesoro plblict 
y №euaéa paral de pagado! kud» 

Debiendo ser remesado A la Tesorería 
de Hacienda de esta provinoia, p i r a 
apliesoióncorrespondiente/ ;! total impor

te de los depósitossefli ladosoonloj núme

ro» 25.).240 y 253.048 de entrada y 1.627 y 
1.881 de registro, constituidos en la Caja 
«ronera! de Depósi tos en 23 de Achato y 
7 de Diciembre de 1898, MlpÉntiTÉaÉtáÍÉ 
por valor oada uno de 416'75 peeetas, en 
oonoepto de ceoesario pin interés, A favor 
de D. Manuel Fonces, por importe de los 
alquileres de arrendamiento de la oasa 
de vacas del Retiro desde el 6 de Agot

to al 5 de Noviembre de 1896 y desde el 
6 de Septiembre del oitado afio al 5 da 
Febrero de 1897, A disposioión del señor 
Delegado de Haoienda de la provinoia 
de Madrid, este Centro directivo; en cum

plimiento del ar t . 48 del Reglamentó de 
la Caja, ha acordado se anulen los r e s 

guardos de referencia, quedando sin nin

gún valor ni efeoto. 
Madrid 12 de Agosto de 1903.«= El Di

reotór general , J . R. de O / a . 
2*18.—245, 

A N Ü 1 V C I 

nlóndole. que , de no compareoer, será de

olarado rebelde. 
Al propio tiempo, enoargo A todas las 

Autoridades se prooeda A su busoa y oap 

pongo la presente en Madrid A 21 de J u 

lio de 1903. = EI Seoretario, Clemente de 
Oro. 

27.—236. 

Habiéndose terminado losperíodosgeo

métrico y evaluatorio para la formación 
del Registro flsoal de la riqueza rústica 
de este término munioipal, se pone en co

nocimiento de los propietarios que han 
presentado plano de sus predios oon la 
oondioión de que les sean devueltos que 
pueden pasar A recogerlos en el plazo de 
quince días, A contar de la publioaoión 
de este anuncio, debiendo presentar para 
obtener su devolución el reoibo que se 
les expidió por esta Oficina ouando los 
presentaron. 

Madrid 10 de Agosto de 1903. = EI I n 

geniero Jefe del Registro fiscal de Ma

drid, Ignaoio Víotor Clario. 
2 1 7 .  2 4 5 . 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 539.116, 
expedido por este Establecimiento en 1.* 
de Julio del corriente afio á favor de dofia 
M »x mina Martínez LubUno, se anunoia 
al 'púbüoo por primera vez para que r el 
que se orea con dereho á reclamar lo ve
rifique aentro del plazo de dVts meses* A 
contar desde la inseroión de éste anuncio 
en los periódioos oficiales Gaceta de Ma
drid yBoLETiN OKibiAL de esta proyinoia, 
seg>ún determina el art. 6.° dollteglAmento 
vigente do este Bancc; advirtiendo que, 
t ranscurr ido dicho plnzo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplioado de dicho resguardo, anuUndo 
el primitivo y quedando el B'tnoo 'exento 
de toda responsabilidad. 

M*dr*id 12 de Agoso do 1903. = El VT
oesecretnrio, Francisco Be Id a'. 

2 9 ^ p . ; 
— 

•/ * i . 1 • . v . .i • 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de A horros 4 78.298 pesetas por 1.890 
imposiciones, de l as ' cuales son nuevas 
283, y se hau satisfecho pbf capital é in

tereses 184 251 pesetas, |á solicitud de 
641 imponentes, 238 de ello* por saldo. 

Madrid 9~derárgoinr dB 1У1И. 151 DI" 
rector. José Alvarez Marino. , 

1 4 1 .  2 4 1 . 

Esouela tlpogrArioa del Hospioio 
«"« , t e l o r o n » , ihs 


